
administración del estado
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

CONFEDERACIÓN HIDRGRÁFICA DEL DUERO

APROBACIÓN del canon de regulación y de la tarifa de utilización del agua correspondiente
a la Junta de Explotación del Alto Duero - año 2019.

con fecha 13 de diciembre de 2018, la Presidenta de la confederación Hidrográfica del due-
ro ha dictado la siguiente resolución:

“sometidos a información pública los valores para el canon de regulación del río duero y
las tarifas de Utilización del agua en los canales de la Junta de explotación del alto duero,
resultantes de los estudios económicos realizados por el Área de explotación con la participa-
ción de los órganos representativos de los usuarios y beneficiarios existentes en los tramos de
río y canales que se relacionan, y transcurrido el plazo concedido sin que se hayan formulado
reclamaciones contra los mencionados valores” y conforme con la propuesta de dirección téc-
nica, a la vista de lo dispuesto en el artículo 309 del reglamento del dominio Público Hidráu-
lico, aprobado por real decreto 849/1986, de 11 de abril, esta Presidencia ha acordado aprobar
el canon de regulación y las tarifas de Utilización del agua del correspondiente ejercicio
económico del año 2019 por los valores que a continuación se indican:

canon de regulación:
tramo de río: duero.
canon: 16,95 €/ha. 

tarifas de utilización del agua
          Canal                               Canon                  Tarifa               Canon+Tarifa
campillo de Buitrago             16,95 €/ha.           8,44 €/ha.             25,39 €/ha. 
canal de almazán                  16,95 €/ha.           7,12 €/ha.             24,07 €/ha. 
canal de ines                          16,95 €/ha.         36,00 €/ha.             52,95 €/ha. 
canal de Zuzones                   16,95 €/ha.         79,61 €/ha.             96,56 €/ha. 
canal de la Vid                       16,95 €/ha.       137,91 €/ha.           154,86 €/ha. 
canal de Guma                       16,95 €/ha.           4,60 €/ha.             21,55 €/ha. 
canal de aranda                     16,95 €/ha.         20,44 €/ha.             37,39 €/ha. 
canal del cura                        16,95 €/ha.           6,49 €/ha.             23,44 €/ha. 
el importe mínimo de cada liquidación resultante por canon o tarifa, será de 6,01 euros.
lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos.
Valladolid, 20 de diciembre de 2019.– la secretaria General, sofia Beatriz soto santos. 97
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